
✏️Fachadas inscritas en el concurso: 

 Fachada A: Angelita Calleja Cid 

 Fachada B: Toñi Sevilla Clavero 

 Fachada C: Casiana Nicio Salgado 

 Fachada D: María  Ángeles Nicio Salgado 

 Fachada E: Juana Pacheco Nuncio 

 Fachada F: Pilar Cabrera Barrantes 

 Fachada G: Maria Guadalupe Hernández Villarroel 

 Fachada H: Plácida Sereno Garzo 

 Fachada I: Cristina Hernández Durán 
 
✏️ Composición y miembros del Jurado: 

 Gestora Cultural de Mancomunidad  
 Arquitecto Tecnico municipal 
 Operaría municipal 

 

✏️ Procedimiento de Elección: 

 Valoración de fachadas de día y de noche.  

 Votación independiente  
 Asignación de  9 puntos, siendo el 9 para la fachada mejor 

valorada y así en orden descendente hasta otorgar 1 punto a la 
fachada menos valorada.  

 Suma de las puntuaciones parciales de cada miembro del jurado y 
asignación de puntuación total.  

 

✏️ PUNTUACIÓN TOTAL FACHADAS 

 Fachada I: Cristina Hernández Durán.  25 puntos 

 Fachada B: Toñi Sevilla Clavero.          23 puntos 

 

 Fachada F: Pilar Cabrera Barrantes. 19 puntos 

 Fachada A: Angelita Calleja Cid.       17 puntos  

 Fachada H: Plácida Sereno Garzo.   15 puntos 

 Fachada C: Casiana Nicio Salgado.  13 puntos  

 Fachada D: María  Ángeles Nicio Salgado.        10 puntos 

 Fachada G: M. Guadalupe Hernández Villarroel. 9 puntos 

 Fachada E: Juana Pacheco Nuncio.                     4 puntos  
 

 



 

 

 

 

 


